
 

 
 
 

 

 CARTA CIRCULAR 
 
 MANUAL SISTEMA INFORMACION N° 5/2012 
 
 Santiago, 9 de julio de 2012 
 
 
Señor Gerente: 
 
Actualiza tabla 40. 
 
 
 
 
 Para efectos de informar el plazo adicional en el campo 15 del 
archivo E02, se agrega el código “5” a la tabla 40. Ese código se utilizará a partir de la 
información referida al 30 de septiembre próximo, para informar los bienes cuyo 
plazo adicional haya sido autorizado según lo dispuesto en el segundo párrafo del 
numeral 3.2 del Capítulo 10-1 de la Recopilación Actualizada de Normas. 
 
 Por otra parte, por carecer de vigencia se elimina el código 3 que 
eventualmente debía utilizarse en el campo 11 del archivo E02. 
 
 
 Se reemplaza la hoja del Manual del Sistema de Información que 
contiene la tabla 40, por la que se acompaña- 
 
 
 Saludo atentamente a Ud., 
 
 
 
 
 
 

  RAPHAEL BERGOEING VELA 
  Superintendente de Bancos e 
  Instituciones Financieras  


